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I. INTRODUCCIÓN  

El rol protagónico de la universidad en las actividades de ciencia e investigación es el 

escenario adecuado para la incorporación de las metas de desarrollo sostenible a través 

de la incorporación de nuevas capacidades y prácticas de investigación que, pensando en 

un futuro sostenible, logre incorporar tecnologías emergentes mediante la optimización de 

recursos materiales en la búsqueda de soluciones a los problemas sociales. 

Ya se ha establecido la incorporación de esfuerzos en cada uno de los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) en la gestión universitaria, representando hoy en día un 

componente importante en el planeamiento estratégico de nuestra institución. 

En este contexto, continuamos fortaleciendo nuestros esfuerzos al incorporar soluciones 

a las necesidades sociales en los ámbitos académico, investigativo y administrativo. Este 

enfoque se ve respaldado por el valioso recurso humano que compone nuestra comunidad 

universitaria y por la integración de nuevas tecnologías, que nos permite avanzar hacia 

condiciones más adecuadas para la preservación ecológica del planeta. Así, cada acción 

se convierte en un aporte significativo que no solo enriquece nuestra labor institucional, 

sino que también deja una huella positiva en la sociedad, promoviendo un futuro más 

saludable y sostenible. 

Nuestra labor como parte de este recurso humano en la Facultad de Odontología busca 

identificar quehaceres propios de nuestra carrera dentro de docencia, investigación y en 

las actividades programadas, con el rol de servir a la sociedad a partir de prácticas 

educativas que han cambiado actitudes e incorporado las metas de desarrollo sostenible 

iniciadas en los años setenta por las Naciones Unidas. 

Bajo este contexto presentamos las actividades realizadas durante el 2023. 



   

 

  

 

 

 



   

 

II. ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL AÑO 2023 

 

▪ CONFERENCIAS Y AUSPICIOS ACADÉMICOS      

 

La Facultad de Odontología (FO) de la Universidad de San Martín de Porres como parte de sus 

actividades de extensión universitaria ha realizado charlas y conferencias durante el año 2023 

para la comunidad odontológica en general, entre ellas tenemos las siguientes 8 actividades.  

 

 

Actividad Expositor Fecha 
Nro. de 
inscritos 

Evidencia  

Reciclaje de 
productos dentales y 
su impacto en el 
medio ambiente  

Dr. Ramírez 
Mesías  

24/03/2023 110 

https://www.facebook.com/photo.ph
p?fbid=594744692684090&set=pb.10

0064456939024.-
2207520000&type=3  

Manejo del Gestor de 
Referencias 
Bibliográficas – 
Mendeley  

Dr. Eduardo 
Quea 
Cahuana  

27/03/2023 30 

https://www.facebook.com/photo.ph
p?fbid=595334932625066&set=pb.10

0064456939024.-
2207520000&type=3   

Manejo del dolor en 
restauraciones 
directas  

Dr. 
Sebastián 
Muñoz 
Zapata 

29/03/2023 40 

https://www.facebook.com/photo.ph
p?fbid=597216172436942&set=pb.10

0064456939024.-
2207520000&type=3   

Actualización de la 
norma técnica para el 
uso de la 
odontograma 
universal  
  

CD. Carla 
Sanguineti 
Ramírez 

14/04/2023 101 

 
https://www.facebook.com/photo.ph
p?fbid=606857758139450&set=pb.10

0064456939024.-
2207520000&type=3  

¿Cómo homologar el 
título de Cirujano 
Dentista en 
Alemania? 

C.D. Sheryl 
Arotoma 

01/07/2023 200 

 
https://www.facebook.com/photo.ph
p?fbid=648452237313335&set=pb.10

0064456939024.-
2207520000&type=3  

VIII Jornada Científica 
Internacional  

Varios 

28 y 
29/09/2023 

400 

 
https://www.facebook.com/photo.ph
p?fbid=698647728960452&set=pb.10

0064456939024.-
2207520000&type=3  

Odontología del 
Deporte 

Mg. Bruno 
Lugerio 
López  

9/10/2023 45 

https://www.facebook.com/photo.ph
p?fbid=712091470949411&set=pb.10

0064456939024.-
2207520000&type=3   

Conferencia: Table 
Tops. 

Mg. José 
Luis Pasco  

23/11/2023 100 

https://www.facebook.com/photo.ph
p?fbid=733559752135916&set=pb.10

0064456939024.-
2207520000&type=3  
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▪ ACCESO A PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES   

 

Durante el año 2023 la Facultad de Odontología viabilizó la realización de las 

prácticas preprofesionales de los estudiantes matriculados en la asignatura de Internado 

Hospitalario … 

 

NÚMERO DE MATRICULADOS EN INTERNADO HOSPITALARIO 

SEMESTRE MATRICULADOS 

2023-1 120 

2023-2 83 

 

▪ OTORGAMIENTO DE BECAS Y RECATEGORIZACIONES  

Los beneficios corresponden a una política educativa de la Universidad, la cual premia el 
rendimiento académico de los mejores estudiantes y apoya la continuidad de los alumnos que 
atraviesan dificultades económicas; así mismo también se consideran los pactos y convenios 
con otras instituciones. 

Los beneficios que otorga la USMP, se rigen por su Reglamento de Beneficios Económicos 
sobre los Servicios Educativos de Pregrado, Posgrado y Extensión Universitaria; aprobado 
con Resolución Nro.268-2023-CD-P-USMP, a encontrarse en el siguiente enlace: Beneficios-
Economicos-2024.pdf (usmp.edu.pe) 

En el año 2023, la Facultad de Odontología otorgó becas por la modalidad de Apoyo 
Socioeconómico, pacto colectivo, por deportista calificado, rendimiento académico, ofertas a 
postulantes, Ley 23585 y Seguro del Conocimiento a los estudiantes en sus dos semestres 
académicos, detallados en el siguiente cuadro: 

 

NIVEL BECA 
N° ESTUDIANTES 

2023-I 
N° ESTUDIANTES 

2023-II 

Pregrado 100% Beca 31 28 

50% Beca 20 21 

25% Beca 82 73 

10% Beca 37 33 

Posgrado 10% Beca 90 83 

 

https://usmp.edu.pe/wp-content/uploads/2023/10/Beneficios-Economicos-2024.pdf
https://usmp.edu.pe/wp-content/uploads/2023/10/Beneficios-Economicos-2024.pdf


   

 

 

 

 

 

Asimismo, en el año 2023 la Facultad de Odontología realizó 4 categorizaciones:  

 

2023-I 2023-II 

1 3 

 

 

Los anexos correspondientes a este apartado se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 
ODS1.docx 

 

https://usmppe-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/investigacion_odontologia_usmp_pe/ESWfLxqFYolDiYk_Df8q1DIBR-rvTw9Miqu9iW9eB0bt4w?e=rUjy5e
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▪  CHARLAS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD BUCAL Y NUTRICIÓN 

SALUDABLE  

 

La Oficina de Extensión y Proyección Universitaria como parte de las actividades del 

voluntariado “Aprendiendo a Sonreír” y en coordinación con las asignaturas de Salud y 

Estomatología Preventiva I y II organizaron charlas con la finalidad de que la población 

acceda a información relevante sobre la prevención y promoción de la salud bucal, 

incluyendo información sobre dietas cariogénicas. Se desarrollaron actividades 

extramuros en diferentes centros educativos e instituciones de Lima Metropolitana.  

 

 

 

 

▪ CHARLAS PARA PROMOVER LA TÉCNICA DE CEPILLADO 

SIN AGUA          

 

La Facultad de Odontología de la Universidad de San Martín de Porres, realiza a través del 
voluntariado “Aprendiendo a sonreír” , actividades de educación  en salud bucal dirigida a la 
comunidad general, en ese sentido, se enseñan estrategias para el  uso racional  de agua en 
las campañas de atención odontológica mediante la aplicación y entrenamiento en la “Técnica 
de cepillado sin agua”, la misma que aumenta la eficacia de absorción del flúor de manera 
tópica, según lo reportado por la evidencia científica. Estas actividades alcanzaron a 1635 
personas. 

 

▪ CAMPAÑAS DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DEL VOLUNTARIADO 

“APRENDIENDO A SONREIR” 

 

 

Las campañas que realiza el voluntariado “Aprendiendo a Sonreír” son actividades destinadas 

a la prevención y promoción de la salud bucal en poblaciones menos favorecidas. En su 

ejecución participan estudiantes, docentes y egresados voluntarios de nuestra Institución. 

Durante el 2023 se realizaron las siguientes actividades: 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

CAMPAÑAS DE PROYECIÓN SOCIAL    “APRENDIENDO A SONREIR”   2023 

 

MES 

 

DIA 

 

INSTITUCIÓN 

NRO. DE 
ESTUDIANTES 
VOLUNTARIOS 

PACIENTES 
ATENDIDOS 

LUGAR 

Marzo 25 DIRIS LIMA Este-MINSA 15 89 
Musa-

Cieneguilla 

Abril 

5 

Facultad de Ciencias 
Administrativas y 

Recursos Humanos  
10 80 Santa Anita 

28 
Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura  
10 60 La Molina 

Mayo 

6 Municipalidad de Lima 20 140 
San Juan de 
Lurigancho  

15 y 
17 

Instituto de Educación 
Inicial 111 

41 117 Santa Anita 

20 
Municipalidad de San 

Luis 
15 80 San Luis 

28 
Comunidad de 

Ventanilla 
28 123 Ventanilla 

29 y 
31 

Taller de los Niños 
41 

147 
San Juan de 
Lurigancho 

Junio 
05 y 
07 

Institución Educativa 
106 Abraham 
Valdelomar 

48 

136 Santa Anita 

Octubre 

13 Misión Caritas Felices 3 76   

16 y 
18 

Taller de los Niños 
49 

153 
San Juan de 
Lurigancho 

23 y 
25 

Instituto Educativo 
Municipal 

“Descubriendo” 

49 

136 La Molina 

Noviembre 

02 
Hogar de 

Bienaventuranzas 

16 
82 

Tablada de 
Lurín 

25 
Comunidad de 

Aucallama 

40 
113 Huaral 

Diciembre 03 Megacampaña 

65 

103 

Centro 
Odontológico 

USMP 

Total de Actividades de Proyección: 19 
Total de pacientes 

atendidos: 1635 

 

Se atendieron a un total de 1635 pacientes. 

 

 

 



   

 

 

Número de atenciones y porcentajes según tipo de intervención en la comunidad 
 
 
 
 

 
  

▪ CAMPAÑAS DE SALUD PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA  

 

Dentro de los servicios que ofrece la USMP, a través de la Oficina de Bienestar 
Universitario de la Facultad de odontología, se encuentra el Programa de Apoyo 
Psicológico a estudiantes y colaboradores que lo requieran.   

 

En el año 2023 la Facultad de Odontología realizó la 

 ASISTENCIA A LA CHARLA:  ERGONOMÌA Y SALUD MENTAL 

San Luis Santa Anita 

21 18 

 

 

Durante el año 2023, el Programa de Apoyo Psicológico de la Facultad de Odontología ha 
brindado 376 atenciones, asimismo, ha utilizado las redes sociales para difundir banners 
relacionados a REFORZAR LA SALUD MENTAL, así como los SERVICIOS QUE PRESTA 
EL PAPs. 

 

TOTAL, DE 

ATENCIONES 

2023-I 2023-II 

376 181 195 



   

 

 

Se programaron como mínimo 4 sesiones individuales para cada estudiante; de los 17 
estudiantes matriculados en el semestre 2023-II con deficiencia académica, el 59% (10) 
estudiantes asistieron a todas sus sesiones programadas e inclusive algunas sesiones 
adicionales, el 24% (4) de estudiantes asistieron entre 2 y 3 sesiones. El 5% (2) de estudiantes 
asistió 1 sola vez y 1 estudiante no se presentó ni justificó su inasistencia. 

Se elaboró las fichas psicológicas y de compromiso de los estudiantes atendidos en EIDAs. 

 

CAMPAÑAS DE SALUD: VACUNACIÓN Y DESPISTAJES 

En relación con la salud física, en el año 2023, se han realizado campañas de vacunación y 

despistajes, en alianza con los Centros de Salud del MINSA, aplicándose vacunas para la 

influenza, Hepatitis B, Tétano. Las campañas se realizaron en 3 fechas el 28 de abril, 23 de 

mayo y el 02 de junio del año 2023. (Ver Anexo 1, 2, 3, 4)  

 

Para el segundo semestre del año, la DIRIS Lima Este, realizó campaña de vacunación y 

descarte de COVID-19, en el campus de Santa Anita dirigido a estudiantes, administrativos y 

docentes de la Facultad de Odontología. 

 

 

POLÍTICAS DEL NO FUMADOR 

En el mes de octubre de 2023, se presentó el Proyecto de Implementación de Políticas del No 

Fumador, así como los lineamientos, el mismo que contó con la aprobación del Decano de la 

Facultad. (ver Anexo 5) 

Los anexos correspondientes a este apartado se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 

ODS 3 

 

 

 
▪ PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO                                              

En la Facultad de Odontología durante los meses de abril y octubre 2023 se realizaron charlas 
de prevención de la violencia de género. La Oficina de Bienestar Universitario con el apoyo de 
profesionales en la materia y el Centro de Emergencia Mujer de la Comisaria de Santa Anita, 
realizaron charlas informativas en los dos semestres académicos del año 2023, dirigida a toda 
la comunidad universitaria odontológica. 

Charla Educativa “PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA”, dirigido a los estudiantes de la Facultad 
de Odontología, para su conocimiento, se realizó en el marco del Programa Equidad de 
Género, Cultura y Etnias. Participaron 67 estudiantes de pregrado y se logró un 94% de 
satisfacción con esta actividad. 

Se realizó una encuesta virtual para medir el grado de satisfacción de los alumnos 
participantes, de los cuales participaron 57 personas; por lo que se buscará mejorar las 
estrategias para aumentar la participación de los estudiantes en la evaluación del evento. 

https://usmppe-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/investigacion_odontologia_usmp_pe/EYRNFhQ0L8JKqZpAXM6vfUQBT5YIpKMvHouAm3HDNKFyFw?e=qdOwig


   

 

➢ Tomando en cuenta los Indicadores SATISFECHO y MUY SATISFECHO, tenemos 

que el 94% (54 participantes) de los encuestados se muestra conforme con el dictado 

de la Charla Educativa “PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA” clasificándola dentro de 

un Rango Positivo, mientras que un 6% (3 participantes), se muestra MUY 

INSATISFECHO/INSATISFECHO, cabe mencionar que el resultado total es en 

porcentaje al 100%. 

 

➢ El MAYOR GRADO DE SATISFACCIÓN, está relacionado al horario de la charla con 

una aprobación del 100%. Seguidamente, en cuanto al tema tratado, puntualidad y 

grado de satisfacción con 93%. 

 

➢ El MAYOR GRADO DE INSATISFACCIÓN, se dio en cuanto a los expositores 9% (5 
participantes), que se tomará en cuenta para planificación y ejecución de una próxima 
charla. 
 

 

 

RESULTADO GENERAL 

 

EVALUACIÓN DE LA CHARLA EDUCATIVA 
“PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA” 

 
CUADRO N° 01 

 

PREGUNTAS 

Muy Insatisfecho / 
Insatisfecho 

Muy Satisfecho / 
Satisfecho Total de 

Participantes 

N° % N° % 

1.-En cuanto a los expositores 5 9% 52 91% 57 

2.- El tema tratado 4 7% 53 93% 57 

3.- Horario de la charla 0 0% 57 100% 57 

4.- Puntualidad 4 7% 53 93% 57 

5.- Grado de satisfacción con la charla 4 7% 53 93% 57 

PROMEDIO GENERAL DE LOS 
RESULTADOS 

3 54 57 

TOTAL (%) 6% 94% 100% 

    
        Fuente: Encuesta de Satisfacción 

    Fecha: 08-06-23 

 

 

 



   

 

 

 

Asimismo, en el semestre 2023-II se realizó la Charla Educativa “PREVENCIÓN DE 

LA VIOLENCIA”, dirigido a los estudiantes de la Facultad de Odontología, para su 

conocimiento. 

  

1.- El jueves 05 de octubre del año en curso, se realizó la charla educativa, en el marco 

del Programa Equidad de Género, Cultura y Etnias. 

  

2.-Participaron 21 estudiantes de pregrado 1er. ciclo. 

3.- Se realizó una encuesta virtual para medir el grado de satisfacción de los 

participantes, cumpliendo con llenar la encuesta el total de estudiantes (21) asistentes 

a la charla.  

Conclusiones: 

➢ Tomando en cuenta los Indicadores SATISFECHO y MUY SATISFECHO, tenemos 

que el 94% (20 participantes) de los encuestados se muestra conforme con el dictado 

de la Charla Educativa “PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA” clasificándola dentro de 

un Rango Positivo, mientras que un 6% (1 participante), se muestra MUY 

INSATISFECHO/INSATISFECHO, cabe mencionar que el resultado total es en 

porcentaje al 100%.  

➢ El MAYOR GRADO DE SATISFACCIÓN, está relacionado a la puntualidad de la 

charla con una aprobación del 100%. Seguidamente, en cuanto a los expositores, y 

grado de satisfacción con 95%. 

  

➢ El MAYOR GRADO DE INSATISFACCIÓN, se dio en un 10%, relacionado al tema 

tratado y al horario de la charla, puntos que se tomarán en cuenta para planificación y 

ejecución de una próxima charla. 

CUADRO N° 01 

  

PREGUNTAS 

Muy Insatisfecho / 
Insatisfecho 

Muy Satisfecho / 
Satisfecho Total, de 

Participantes 
N° % N° % 

1.-En cuanto a los expositores 1 5% 20 95% 21 

2.- El tema tratado 2 10% 19 90% 21 

3.- Horario de la charla 2 10% 19 90% 21 

4.- Puntualidad 0 0% 21 100% 21 

5.- Grado de satisfacción con la charla 1 5% 20 95% 21 

PROMEDIO GENERAL DE LOS 
RESULTADOS 

                                  
1  

                                   
20  

21 

TOTAL (%) 6% 94% 100% 
    

        Fuente: Encuesta de Satisfacción 

    Fecha: 11-10-23 

 

 

 



   

 

 

5.3.3. Distribución de becas según sexo 

En cuanto a la asignación de becas, se ha identificado una división por sexo entre los 

beneficiarios. Esta práctica, aunque pueda estar orientada a corregir disparidades históricas 

en ciertos campos, plantea importantes consideraciones respecto a su impacto en la igualdad 

de oportunidades.  

Es esencial evaluar si dicha segmentación está contribuyendo efectivamente a los objetivos 

de inclusión y equidad, o si, por el contrario, podría estar perpetuando diferencias no 

justificadas. Se recomienda un análisis detallado de los criterios utilizados para la distribución 

de becas, con el fin de asegurar que estos promuevan la igualdad de acceso basado en el 

mérito y las necesidades de los solicitantes. 

ESTUDIANTE BECA 
2023-I 2023-II 

FEMENINO MASCULINO FEMENINO MASCULINO 

Pregrado 100% BECA 21 10 21 8 
50% BECA 15 5 18 3 

25% BECA 76 6 61 12 

10% BECA 23 14 17 16 

Posgrado 10% BECA 67 23 62 18 

 

 

 

Los anexos correspondientes a este apartado se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 

BECAS DE ACUERDO AL SEXO - ODS 5 
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Distribución de becas según sexo, año 2023

FEMENINO MASCULINO

https://usmppe-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/investigacion_odontologia_usmp_pe/ET0D8s0-7L5EnIgPP832XBYBTDILYNXTvmCH7FU4lcHJwA?e=HorDMJ


   

 

MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 

 

La Universidad de San Martín de Porres ha definido su Política de No 

Discriminación en el ámbito Laboral POLITICADENODISCRIMINACIONUSMP.pdf. Esta 

contiene el marco referencial y común para garantizar la igualdad plena y la no discriminación 

en general de los integrantes de la comunidad universitaria, basado en las oportunidades y el 

respeto a los derechos fundamentales de la persona humana. 

También se ha aprobado un Reglamento de Prevención, Intervención e Investigación de 

Conductas de Hostigamiento Sexual, Violencia y Discriminación Reglamentoprevencion.pdf. . 

En este documento se ha establecido que se pretende Garantizar una universidad libre de 

hostigamiento sexual, violencia y discriminación, que promueva el ejercicio de derechos de 

las mujeres y hombres en igualdad de condiciones y relaciones de convivencia saludable entre 

y cada uno de los miembros de la comunidad educativa, como forma de prevención de la 

violencia y construcción de ciudadanía en el claustro universitaria 

Por otro lado, el Reglamento de Admisión de la Universidad establece medidas para el acceso 

de las personas discapacitadas a los procesos de admisión. Asimismo, se asignan el 5% de 

las vacantes para este grupo. https://admision.usmp.edu.pe/wp-

content/uploads/2024/01/REGLAMENTO-DE-ADMISION-2017-2.pdf 

En línea con lo antes mencionado la Facultad de Odontología difunde entre sus estudiantes 

estas normativas y los procedimientos que se siguen para garantizar los derechos de la 

comunidad universitaria, así como también se organizan eventos en estos aspectos. 

https://usmp.edu.pe/odonto/usmp-contra-el-hostigamiento-sexual-violencia-y-discriminacion/ 

Se evidencia en las cifras de ingresantes y egresados a nuestro programa de estudios que se 

garantiza el acceso de la población femenina a la carrera. Durante el año 2023 fueron 

admitidas 139 mujeres y 61 varones entre el pre y posgrado, en cuanto a la cifra de egresos, 

finalizaron sus estudios 202 mujeres y 85 varones.  

 

N° INGRESANTES-AÑO 2023  

SEMESTRE GÉNERO N° INGRESANTES 

2023-1 
MASCULINO 41 

FEMENINO 94 

2023-2 
MASCULINO 20 

FEMENINO 45 

 

INGRESANTES MATRICULADOS PREGRADO   

SEXO 2023-1 2023-2 TOTAL 2023 % 
FEMENINO 69 28 97 71% 

MASCULINO 30 10 40 29% 
TOTAL 99 38 137 100% 

 

https://usmppe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/acreditacion_odontologia_usmp_pe/Ebgo86gaS_FNgwBlIr_5yNkBsHfMGHrdFAxY-XU-YQG1WQ?e=JQTkF1
https://usmppe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/acreditacion_odontologia_usmp_pe/EUCxAN1PMUxJssqpY3TVapkBv2QnH1vlh2khKs9uZTwcbA?e=uhCxjO
https://admision.usmp.edu.pe/wp-content/uploads/2024/01/REGLAMENTO-DE-ADMISION-2017-2.pdf
https://admision.usmp.edu.pe/wp-content/uploads/2024/01/REGLAMENTO-DE-ADMISION-2017-2.pdf
https://usmp.edu.pe/odonto/usmp-contra-el-hostigamiento-sexual-violencia-y-discriminacion/


   

 

 

 

INGRESANTES MATRICULADOS POSGRADO  

SEXO 2023-1 2023-2 TOTAL 2023 
FEMENINO 25 17 42 

MASCULINO 11 10 21 
TOTAL 36 27 63 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° EGRESADOS-AÑO 2023 

SEMESTRE GÉNERO N° EGRESADOS 

2023-1 
MASCULINO 37 

FEMENINO 105 

2023-2 
MASCULINO 48 

FEMENINO 97 

 

FEMENINO
71%

MASCULINO
29%

Proporción de ingresantes de pregrado de 
acuerdo al sexo en el año 2023

FEMENINO
67%

MASCULINO
33%

Proporción de ingresantes matriculados en 
posgrado de acuerdo al sexo en el año 2023



   

 

 
EGRESADOS PREGRADO   

 

SEXO 2023-1 2023-2 TOTAL 2023 % 
FEMENINO 88 56 144 71% 

MASCULINO 33 26 59 29% 
TOTAL 121 82 203 100% 

 

 

 

EGRESADOS POSGRADO   
SEXO 2023-1 2023-2 TOTAL 2023 

FEMENINO 17 41 58 
MASCULINO 4 22 26 

TOTAL 21 63 84 
 

 

 

 

 

 

FEMENINO
71%

MASCULINO
29%

Proporción de egresados de pregrado de 
acuerdo al sexo en el año 2023

FEMENINO
69%

MASCULINO
31%

Proporción de egresados en posgrado de 
acuerdo al sexo en el año 2023



   

 

En el aspecto de infraestructuras se han acondicionado las instalaciones para que las 

personas con discapacidad cuenten con las condiciones de accesibilidad necesaria. 

  

ASCENSORES 

 

RAMPAS SERVICIOS HIGIÉNICOS 

 



   

 

 

 

 

▪ MEDIDAS DE ECOEFICIENCIA 

La Oficina de Administración realizó un diagnóstico sobre el consumo de 
energía eléctrica, encontrándose que solo el 24% de las luminarias 
utilizaban focos ahorradores de energía. Se ha iniciado el cambio de los 
tubos fluorescentes a tipo LED de tal forma que se controle el consumo de 
energía eléctrica en nuestra institución.  

A. Consumo total de energía eléctrica por la universidad en los últimos 

12 meses (kilowatt-hora) 

 

a) Número de estudiantes regulares 

CANTIDAD TOTAL DE ESTUDIANTES 

PRE-GRADO 

AÑO 

 
967 

 
2023 

 

b) Número total de personal académico y personal administrativo que 

trabaja en la Universidad 

TOTAL, PERSONAL ACADÉMICO AÑO 

 
96  

 
2023 

 

TOTAL, PERSONAL AMINISTRATIVO AÑO 

 
28 

 
2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

1.2 Uso de luminarias ahorradoras de energía en las instalaciones de la 

Universidad. 

En los Laboratorios Odontológicos y Oficinas Administrativas se da uso de fluorescentes y 

focos circulares, según detalle: 

 

• El 24% de las luminarias son ahorradores de energía.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

Ahorro de agua 

Con la finalidad de promover el ahorro de agua y consumo responsable se cuenta con caños 

hidroneumáticos, pulsadores y fluxómetros en los servicios higiénicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los anexos correspondientes a este apartado se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 

ODS 6 y 7 

 

https://usmppe-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/investigacion_odontologia_usmp_pe/ESLS7bZm6A5Gh_MwNHDqWT8B4FHMMgbLNvPymnPlEm3FGw?e=IVmjg2


   

 

 

 

▪ MANEJO RESPONSABLE DE RESIDUOS       

En el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023 
aprobado mediante la R.R. N° 066-2022-CU-R-USMP 
RR.066-2022 - PLAN ANUAL DE SST-USMP-2022-VU.pdf, 

se establecen las medidas para la disposición en la 
Universidad de los residuos sólidos de manera general 
y el de los residuos peligrosos en particular, a fin de vigilar, controlar y prever los riesgos de 
accidentes biológicos laborales generados por el inadecuado manejo y disposición de los 
residuos sólidos en especial con el material punzo cortante (tópicos, laboratorios, centros 
quirúrgicos, anfiteatros de anatómico, salas de atención odontológicas, cafeterías, áreas de 
mantenimiento)que se generan durante las actividades de enseñanza, investigación  etc. 

Para ello se contratan los servicios de la empresa HURACORP con la finalidad de gestionar la 

disposición final de estos residuos. USMP Huracorp contrato 2022 RESIDUOS.pdf. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://usmppe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/acreditacion_odontologia_usmp_pe/Ef_JWkEkoM1GkfqMIhq8biQBcX9sHgL8wC-Pkqfqei2mWA?e=QWnXbm
https://usmppe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/acreditacion_odontologia_usmp_pe/ESqxuENzzvFHmmFw4PfEC4oBzGeoaNyYS8v_11IfRSthOg?e=IJN7NP


   

 

 

▪ PROMOCIÓN DEL CUIDADO DEL 

MEDIOAMBIENTE          

 

 

La Universidad de San Martín de Porres  

busca generar un entorno ambientalmente 

sano que contribuya al desarrollo de su misión educadora y cultura institucional, así como 

incluir de forma transversal el componente ambiental en los procesos de formación, 

investigación, extensión y gestión institucional, bajo los fundamentos de mejoramiento 

continuo, prevención de la contaminación y cumplimiento de los requisitos legales 

ambientales aplicables vigentes tal como se detalla en los  “Lineamientos Generales para el 

Cuidado y Conservación  del Medioambiente” 

 LINEAMIENTOS GENERALES CUIDADO Y CONSEV AMBIENTE.pdf 

 

La Oficina de Bienestar Universitario realizo la difusión de consejos sobre de reciclaje, ecoeficiencia 

y cuidado del agua a través de la página web de la Facultad  

https://usmp.edu.pe/odonto/medio-ambiente/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://usmppe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/acreditacion_odontologia_usmp_pe/EXPIQEjgy2REkg-6NBi4OWwBDM1rtJwdwfrfITsAgPlmMA?e=leLDp1
https://usmp.edu.pe/odonto/medio-ambiente/
https://usmp.edu.pe/odonto/medio-ambiente/


   

 

 

 

 

▪ CINE EN TU FACULTAD                                          

 

 

La Oficina de Bienestar Universitario   de manera coordinada con la asignatura de 

Ecología organizaron sesiones de “CINE EN TU FACULTAD” en las cuales se visualizaron 

documentales tales como "Los Plásticos" y "El Agua Embotellada" 

.  

 

Cine en tu Facultad: "Los Plásticos" 

Del 20 al 27 de octubre del presente año, se llevó a cabo la actividad "Cine en tu Facultad: 

Los Plásticos", dirigida a los estudiantes de la Facultad de Odontología. Esta actividad se 

realizó en modalidad virtual, en colaboración con el curso de Ecología, con el objetivo de 

sensibilizar a los estudiantes sobre temas relacionados con la ecología y el impacto ambiental 

de los plásticos. 

 

En esta primera edición, participaron 4 estudiantes de pregrado. Al finalizar la visualización 

del documental, se realizó una encuesta de satisfacción virtual para recoger la opinión de los 

asistentes, en la cual solo uno de los participantes brindó su respuesta. 

 

A pesar de la difusión anticipada de la actividad, la participación fue baja, contando 

únicamente con 4 estudiantes que visualizaron el documental. Esto sugiere que, para futuras 

actividades culturales, se debe poner mayor énfasis en la motivación y promoción entre los 

estudiantes para mejorar la acogida. Se tomará en cuenta esta experiencia para la 

planificación y ejecución de próximas ediciones. 

 

 



   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

Cine en tu Facultad: "El Agua Embotellada" 

 

El 3 de noviembre del presente año, se realizó una segunda actividad de "Cine en tu Facultad", 

en modalidad virtual, nuevamente en colaboración con el curso de Ecología. En esta ocasión, 

la temática estuvo enfocada en el documental "El Agua Embotellada", con el objetivo de 

generar conciencia sobre el impacto ambiental del consumo de agua envasada. 

 

En esta edición, se registró una mayor participación, con 16 asistentes, entre estudiantes y 

docentes de pregrado. Al finalizar la actividad, se realizó una encuesta virtual para medir la 

satisfacción de los participantes, de la cual se obtuvieron 10 respuestas. 

 

De acuerdo con los resultados de la encuesta, el 80% de los participantes (8 personas) se 

mostró satisfecho o muy satisfecho con la actividad, calificándola dentro de un rango positivo. 

Sin embargo, un 20% de los encuestados (2 personas) se mostró insatisfecho o muy 

insatisfecho con la experiencia. Este resultado nos indica que la actividad tuvo una recepción 

mayoritariamente favorable, pero que aún existen áreas de mejora en cuanto a la organización 

y contenido de la actividad. 

La comparación de ambas ediciones del "Cine en tu Facultad" nos permite observar una 

evolución en la acogida y en la participación de los estudiantes. Estos resultados serán útiles 

para ajustar y mejorar la planificación de actividades culturales futuras. 

 

PREGUNTAS 

Muy 
Insatisfecho / 
Insatisfecho 

Muy Satisfecho / 
Satisfecho 

Total de 
Participant

es 
N° % N° % 

1.-En cuanto al documental 2 20% 8 80% 10 

2.- Al tema tratado 2 20% 8 80% 10 

5.- Sobre estrategias de difusión 2 20% 8 80% 10 

6.- Grado de satisfacción de la actividad 2 20% 8 80% 10 

PROMEDIO GENERAL DE LOS RESULTADOS 
                                  

2  
                                     

8  
10 

TOTAL (%) 20% 80% 100% 

 

Los anexos correspondientes a este apartado se encuentran disponibles en el siguiente enlace:  

Cine en tu facultad - 

2023 II Virtual.docx   

Cine en tu facultad 

“EL AGUA EMBOTELLADA” Presencial.docx 

 


